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Veinticinco de julio de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO Nº 2021-00247

Dentro del proceso Ejecutivo Laboral, promovido por EDWIN STIVEN SEGURA

GÓMEZ en contra CONSTRUCARDONA 01 S.A.S., en atención al Oficio No.

0189 del 15 de junio de 2022, de conformidad al artículo 466 del CGP.,

aplicable por analogía al procedimiento laboral, se toma atenta nota en la

presente solicitud de embargo de remanentes decretado por el Juzgado

Séptimo Laboral del Circuito de Medellín, en el proceso EJECUTIVO LABORAL

instaurado por JAIR GUILLERMO HERNÁNDEZ MUÑOZ, en contra de la aquí

ejecutada, radicado bajo el N° 05001-31-05-007-2022-00158-00, en el citado

Juzgado.

De darse levantamiento de la medida o de disponerse de remanentes se

procederá conforme a lo dispuesto en la norma en cita.

Líbrese la comunicación respectiva acerca del conocimiento que asume este

Despacho sobre el embargo de remanentes.

NOTIFÍQUESE

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO
JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 122

Hoy 26 de julio de 2023 a las 8 a.m.
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Paola Marcela Osorio Quintero
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Laboral 002
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